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Pe declara testo oScásl y sutéatfc» tí de 1» 
«tispesicloDes oficíate», cualquiera que sea sa 
orfí?en, publlcadae en ia Gaceta de Manila, por 
tan lo s«rám obM^atoiias en au cumpamienM). 

•Snpzrior Decreto de 20 de Febrero de Í8S1). 

Serán snacritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTincias. 

. Reai óraen de 26 de Setiembre ae íS6f . 
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GOBIEB^0 G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

/Secretaría . 

Negociado 5.° 
Manila, 16 de Octubre de 1889. 

os bii 
f or ei 

lose ¡ 
es de 

viino cont inuación á m i Decreto de 18 de Septiem-
' ¡próximo pasado y á reserva de dictar nuevas y 
^Miadas instrucciones cuando se baya verificado el 

;ubre gamiento que en aquel se ordena, vengo en d i s -
0 que el art. 26 y el 8.° del Reglamento de 
uirilleros aprobado por el an t iguo Gobierno Su-

;';ti:' ilor, queden reformados en la manera s iguiente: 
ctuai rl.' 26. Los Cabos y Cuadril leros s e r á n r e t r i -
0 lc s idos en los dias en que e s t é n de servicio s e g ú n 
JJtl dase, importancia y d u r a c i ó n del mismo y te-

láo presente la circunstancia de si es voluntar io 
írzoso por la conveniencia de que para algunos 
üos sean voluntarios con condiciones determinadas. 
ID tal concepto los que por tu rno presten servicio 
érceles, Tribunales y cualquier o^ro en que deban 
retribuidos s e g ú n el art. 5.° reformado, r e c i b i r á n 
tób^á de ?.rrcz en esp-^ie y medio real por d ía . 
todo sean voluntar ios por cambio de servicio que 

:|fioriza el art. 8.° reformado que d e b e r á entenderse 
ilinuacion del 5.°, g o z a r á n el mismo haber, pero 

por nombramiento expreso de este Gobierno 
u\ se designasen cuadrilleros para l a v ig i l anc ia 
itodia de las cá rce les ó v ig i lanc ia y pol ic ía de 
"aciones, g o z a r á n e l ' haber to ta l de $ 1 los 

.03 $ 6 los 2.0S y $ 5 los cuadrilleros v i -
i pero para esto se rá cond ic ión precisa a d e m á s 

jas que señala e l referido ar t . 8.°, que estos i n -
J s tayan servido en la Guardia C i v i l con buena 

en su defecto Cabos ó Sargentos del E j é r c i t o , 
cometiéndose á prestar este servicio por seis meses 
«nos. 

.tos individuos figurarán en todos los documentos 
finomt)re ̂ e Vigilantes p o s de la, cárcel los l . ^ y 
""tes municipales los 2.os y su n ú m e r o del que 

e para cada punto por este Gobierno Ge-

itadis] 
onlos 
ig \ 
s con 

1). Ji 
ona 

¡to, no 

Man: 

tubtí.1 
A.n(lrí 

sea 

¡J8 ladrilleros que tengan que salir del punto 
iiJ1 res'.^ucia para perseguir malhechores ó cua l -

servicio extraordinario que les separe de el la 
^e un dia y menos de tres y no sea de los que 
"prestarse grat is s e g ú n e l a r t . 5.° reformado, 

^Irian?'1 ^ ebupas de arroz que les s u m i n i s t r a r á 
CTte.el T r ibuna l mediante Orden escrita del 

0rcillo, determinando el servicio que han de 
. | de que d e b e r á n recabar la a p r o b a c i ó n del 
^ aor y (Jap conocimiento á la Guardia C i v i l ; 

aupencia de los cuadrilleros del punto 
^dencia fuese de m á s de tres dias, p e r c i b i r á 

S ^ H A ' 0 reai diar io y doble cantidad cuando lo 
icj.á Caballo que precisamente ha de ser pro-

l&p odóse el abono conforme determina el a r t í -

l^ebe adicionarse este a r t í c u l o con lo si-

'di?iJ l'>8uQsLterm^nailtemente prohibido que los cuadri -
: se ie COl'(̂ 01ies á semejanza de la Guardia C i v i l , 

%% f .,.Permitira p t r o no o b l i g a r á á menos que 
«sen Í Ĵ 811 S"1'̂ !-* á que usen los trages para que 

L? cw0- autoiizado por este Gobierno General. 
No (jg nttwos vigilantes con expreso nombra -
h:inerues|e ^ o b i t i u u General con las condiciones 

a (]elDa el .8ri 26 reformado, u s a r á n p a n t a l ó n 
n (j rayadi,lo azul con cuello vuel to en que 

^ t a l las cifras V . C. ó V . M . s e g ú n 
í é r ^ s de. ,a cárce l ó del T r i b u n a l , y hom-
4a c ' Pl1di^ndo ponerse para gala una t i ra 

M o •?ri, 0jales que se a b r o c h a r á á los botones 
^ la qUe p a r t i r á n dos cordones ó tiras 

que se a b r o c h a r á n en los de las hombreras, como 
cubre-cebezas u s a r á n el salacot. 

C o m u n i q ú e s e . 
W E Y L E R . 

Mani la , 17 de Octubre de 1889. 
Para l levar á efecto lo prevenido en el Superior 

Decreto de 16 del pasado Agosto , este Gobierno Ge
neral viene en disponer lo s iguiente : 

1. ° Hasta que se termine el p a d r ó n de chinos que 
ha de formarse al fin del presente a ñ o , no se con
c e d e r á cambio de rad icac ión a lguna á estos individuos 
pudiendo concederse tan solo á los que lo pidan para 
e l mismo punto de su residencia por carecer de e l la . 

2. ° N o se e x p e d i r á tampoco á estos indiv iduos pa
saportes para ausentarse del punto de su residencia sin 
que e l interesado haga constar que es tá ya empadro
nado, cuya circunstancia debe rá hacerse constar en 
el pasaporte por la autoridad que lo expida. 

3. ° Los pasaportes de los que se hal len en la 
actualidad viajando fuera del punto de su residen
cia d e b e r á n ser refrendados para que los interesa
dos regresen á sus provincias , toda vez que aquellos 
permisos c a d u c a r á n indefectiblemente el dia 15 de 
Noviembre p r ó x i m o conforme el art , 6.° del Supe* 
r i o r Decreto ya citado, á menos que en el pasa
porte se exprese que el interesado se ha empadro
nado ya en su provinc ia . 

C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e . 
W E Y L E R . 

Mani la , 17 de Octubre de 1889. 
N o teniendo representante alguno en este A r c h i 

p i é l a g o el Imperio Otomano y siendo considerable el 
n ú m e r o de s ú b d i t o s de dicha nac ión que l legan á es
tas Islas y solicitan r ad i cac ión ; este Gobierno General 
en v i r t u d de lo que dispone el art. 7.° de la Ley de 
E x t r a n g e r í a de 4 de Jul io de 1870, ha nombrado como 
encargado de todos los asuntos concernientes á los 
mencionados ind iv iduos , al C ó n s u l de Francia en esta 
Capi ta l . 

C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e . 

W E Y L E R . 

Negociado 3.° 
Debiendo proveerse la plaza de Alcaide 2.° de l a 

cárcel p ú b l i c a de la provincia de Bataan, dotada con 
el sueldo anual de $ 60; el Excmo. Sr. Gobernador 
General se ha servido disponer se convoque á los que 
d e s é c n ocuparla, los cuales p r e s e n t a r á n sus solicitudes 
documentadas en esta Sec re t a r í a ó en los Gobiernos 
de provincias los que residen en ellas, durante un plazo 
de 30 dias, á contar de esta fecha; debiendo advertir 
que e l nombrado ha de pasar á servir su destino por 
conveniencia del servicio, á la provincia de Capiz. 

Mani la , 18 de Octubre de 1889.—A. Monroy . 

P a r t e m i l i t a r 

GOBIKR- MILITAR 
Debiendo dedicarse a] ejercicio de fuego, fuerza del Re

gimiento I n f a n t e r í a n ú m , 6 el 19 del actual de 6 á 8 de 
la m a ñ a n a en la playa de Sta. Luc ía , disparando en d i 
recc ión al mar y al punto m á s despejado entre Malate 
y Cavite; se hace sfiber ai públ ico con objeto de evitar 
u n accidente desagr*uh.b'e. 

De Orden de S. E. f l G.b^rnador m i l i t a r i n t e r i n o . -
E l T . C. Sargento mayor, José Garc ía . 

Servido de la pla,za para el dia 19 de Octubre de 1889-
Parada Ar t i l le r ía y n ú m . 3.—J^f« ie dia. el Sr. 

Comandante de Caba l l e r í a , D . J o s é Togores — 

Imaginar ia , otro del n ú m . 6, D . J o s é G i m é 
nez.—Hospital y provisiones, n ú m . 6, segundo Capi 
t á n . — R e c o n o c i m i e n t o de zacate ? v ig i lancia montada. 
C a b a l l e r í a . — P a s e o de enfermos. Ar t i l l e r í a .—Mús ica t n 
la Luneta , n ú m . 3. 

D e ó r d e n de S. E . , e l General Gobernador Mi l i t a r , i n t e 
r i n o . — E l T. C. Sargento mayor, José G a r c í a . 

A m m o i o s o á o i a l e f 

INSPECCION G E N E R A L D E M O N T E S . 

Denuncias de terrenos laldios realengos. 

Provinca de Tarlac. Pueblo de Vic to r i a . 

D o n Paul ino Pascua solicita la adqu i s i c ión de u n 
terreno ba ld ío que radica en el sitio « T u m b u n » , cuyos 
l ími tes son; al Nor te , terrenos denunciados por D o n 
Ci r i lo Gamut, a l Este, el estero Tambud, a l Sur, los 
de D. Mariano Ba lu t y a l Oeste, con los cogonales 
del Estado, comprendiendo una ex tens ión aproximada 
de quince q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento del art . 4.* del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero ú l t imo , se anuncia a l 
púb l i co para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 17 de Octubre de 1889.—El Inspector gene
ra l i n t e r ino .—P. O., A . Diaz Rocafull . 

Don Mariano [Balut solicita t a adqu i s ic ión de u n 
terreno que radica en el sitio «Tumbudw, cuyos l í 
mites son: a l Nor te , terrenos denunciados por D . Pau
l ino Pascua, a l Este y Sur, con el estero T u m b u d 
y a l Oeste, con los cogonales del Estado, compren
diendo una e x t e n s i ó n aproximada de diez y ocho q u i 
ñ o n e s . 

Lo que en cumpl imiento del art . 4.8 del Reg l a 
mento para ventas de 26 de Enero ú l t i m o , se anuncia 
al púb l i co para los efectos que en el mismo se expresan-

Mani la , 17 de Octubre de 1889.—El Inspector general 
in te r ino .—P. O., A . Diaz RocafulL 

Don Ci r i lo Gamut solicita la a d q u i s i c i ó n de u n te
rreno ba ld ío que radica en el sitio Tumbud, cuyos l í 
mites son: al Norte el si t io Balacbac, al Este, el estero 
T u m b u d , al Sur, terrenos denunciados por D . Paul ino 
Pascua y al Oeste, terrenos realengos, comprendiendo 
una e x t e n s i ó n aproximada de veinte q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumpl imiento del ar t . 4 • del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero ú l t i m o , se anuncia a l p ú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani l a , 17 de Octubre de 1889 .—El Inspector ge
neral in ter ino —P. O., A . Diaz Rocaful l . 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 
Don Ponciano Bundal ian solicita la adqu i s i c ión de 

u n terreno que radica en el sitio « C u l i p a t » , cuyos 
l í m i t e s son: al Nor te , terrenos del solicitante y el 
de Si lbina Madarang, al Este, con el estero l lamado 
Mapapanilao, al Sur, con los de Emigd io L a n d i n g i n 
y al O^ste, con los de los apellidados Tamina , Paras 
y de H e r m ó g e n e s de J e s ú s , comprendiendo una ex
t e n s i ó n aproximada de ocho q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumpl imiento del art. 4.° del Reg l a 
mento para ventas d-̂  26 de Enero ú l t i m o , se anun
cia a l públ ico para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Mani la , 17 de Octubre de 1889.—El Inspector ge-
r a l i n t e r ino .—P. O. , A . Diaz Rocafull . 
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S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DB LA. M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA 

De ó r d e n del Exorno Sr. Oorregidor Vioe-Presidente 
del Exorno. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á, 
p ú b l i c a subasta para su remate en el mejor postor, el 
arriendo del propio íy arbitr io del mercado de la Quinta 
establecido hoy provisionalmente en Arroceros, por tres 
años , á contar desde el 1 / de Enero del año p róx imo ve
nidero de 1890 hasta fines de Diciembre de 1892. y con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á c o n t i n u a c i ó n . 

E l acto del remate t e n d r á lug-ar ante el Excmo. Ayunta
miento en la Sala Capitular de las C»sas Consisto
riales, «1 dia 29 de Octubre p róx imo venidero á las diez 
de su m a ñ a n a . 

Manila, 29 de Setiembre de 1889 Bernardino Marzano. 

Pliego de condiciones para contratar en púb l i ca su
basta el arriendo del propio del mercado de la Quinta, 
establecido hoy provisionalmente en Arroceros, y la 
r ecaudac ión del arbi t r io de los mercados púb l icos 
que son; el referido mercado y los de los arrabales 
de Quiapo, Sta. Cruz, S. Miguel , Sampaloc, S. Fer
nando de Dilao, E rmi ta y Malate, por el t r ienio de 
1889 h 90, 1890 á 91 y 1891 é. 92 k pa r t i r del i.0 
de Jul io del presente a ñ o . 
1. ' Se arrienda por el tr ienio de 1889 á 90, 1890 

á 91 y 1891 á 92 a par t i r del 1.° de Jul io del pre
sente año , el propio y el arbitr io del mercado púb l i co 
llamado de la Quinta establecida hoy provisionalmente 
en la Casa-Matadero en Arroceros y la r ecaudac ión 
de arbitrios de los mercados públ icos que componen 
el pr imer grupo que comprende los arrabales de Quiapo, 
San Miguel , Sampaloc, San Fernando de Dilao, E rmi ta 
y Malate, hasta el 30 de Junio de 1892. 

2. * E l tipo para su arriendo se rá en p r o g r e s i ó n as
cendente el de la cantidad de 30.452 pesos anuales ó 
sea por la cantidad de 91.356 pesos, en el t r ien io . 

3 / La cantidad en que se remate y apruebe el ar
riendo se a b o n a r á precisamente por el contratista en la 
Tesore r í a del Excmo. Ayuntamiento por mensualida
des adelantadas dentro de los primeros ocho dias de 
cada mes. En el caso de que transcurridos los citados 
ocho dias no cumpliese el contratista con su ob l iga
ción se r e c a u d a r á la cantidad que adeuda del importe 
de la ñ a n z a , debiendo la misma ser respuesta por dicho 
contratista si consistiese en metá l i co en el improrroga
ble t é r m i n o de 15 dias, y de no verificarlo se rescin
d i r á el contrato bajo las bases establecidas en la regla 
5.* de la in s t rucc ión de 27 de Febrero de 1852. 

4. * E l contratista no podrá ex i j i r mayor derecho que 
los marcados en las tarifas que se u n i r á n á este pliego, 
bajo la mul ta de 10 pesos que se le exi j i rá en papel 
competente por el Excmo. Sr. Corregidor de esta C i u 
dad. La primera vez que el contratista faltase á estas 
condicionps p a g a r á la referida mul ta de 10 pesos la 
segunda falta se rá castigado con 100 pesos y la ter
cera vez con la rescis ión del contrato bajo su respon
sabilidad y con arreglo á lo prevenido al ar t . 5.' de 
la Real ins t rucc ión de subastas ya indicadas. 

5. * Se prohibe establecer en las calles de esta Ciu
dad y arrabales, tiendas de n inguna especie, debiendo 
situarse todas dentro de los mercados públ icos , ó pa
rajes destinados a l efecto por el Excmo. Ayuntamiento 
teniendo facultades el contratista para cobrar derecho 
por cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 
s i túe fuera de los puestos marcados,] quedando ú n i c a 
mente exentos de pago las tiendas o puestos situados 
dentro de las casas. 

6. ' E l Excmo. Sr. Corregidor h a r á respetar los de
rechos del contratista como representante del Excmo. 
Ayuntamiento, en todo lo que pertenece á su arriendo, 
en cuanto lo permitan las condiciones. 

7. ' Nadie p o d r á dar en a qui ler tiendas, cobertizos 
n i tapancos m á s que el asentista en el sitio que se ha
l lan situadas caso de haberlos, á no ser los dueños 
de las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas 
y alguna oti-a que pertenezca á Corporaciones ó Co
fradías . 

8. * Es ob l igac ión del contratista mantener las plazas 
de todos los mercados con la mayor limpieza diar ia
mente e x c e p t u á n d o s e el de la Quinta que cuida de su 
limpieza la a d m i n i s t r a c i ó n no pe rmi t i éndose puestos 
ambulantes por las noches después que se retiren las 
tiendas, pues si alguno encontrase se rá quitado por 
cuenta de su d u e ñ o , 

9. ' T a m b i é n c u i d a r á e l asentista que no haya n i se 
fijen cayanes n i tapancos firmes en las plazas donde 
haya edificios de manipos te r í a , bnjo apercibimiento á 
ser t a m b i é n quitados por cuenta de su d u e ñ o . 

10. Será ob l igac ión del contratista tener siempre los 
mercados excepto el de la Quinta , terraplenados con 
h o r m i g ó n para evitar el fango en tiempo de l luvias . 

11. Los mercados e s t a r án abiertos desde por la ma
ñ a n a hasta las nueve de la noche, en cuya hora de
b e r á n cerrarse todas las tiendas y por las noches as i s t i rá 
un oficial de just ic ia en cada arrabal que auxilie al 
contratista á con ervar el ó rden . 

12. La subasta se ce l eb ra rá por pliegos cerrados, 
arregl ndose las proposiciones al modelo que se i n 
s e r t a r á á con t inuac ión . 

13. Para ser admitido á l ici tación debe rá acompa
ñ a r s e á la proposic ión y por separado de ella docu
mento de depósi to de la Caja del mismo nombre á 
cai-go de la Tesore r ía Central de Hacienda p ú b l i c a de 
la cantidad de 4567 pesos, 80 cént imos , equivalente a l 
5 en tres años . 

í - í . S e g ú n vayan rec ib iéndose los p l egos y calífi-
C&ndose las fianzas de icí tacion, e; Presidente da rá nú
mero ordinal á los admisibles h tcieudo rubricar el so
brescrito a l interesado. 

15 Una vez recibidos los pliegos no p o d r á n retirarse 

bajo pretexto alguno, quedando sujetos h las conse
cuencias del escrutinio. 

16. En la hora precisa que señale el p l iego de con
diciones, da rá pr inc ip io á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones por ó rden de su n u m e r a c i ó n , l eyén
dolas el Presidente en alta voz y tomando de cada una 
de ellas nota e l actuario. 

17. Si hubiese t ipo reservado se p u b l i c a r á t a m b i é n 
acto continuo, y tanto en este caso como en el de ser 
conocido dicho t ipo, el remate se a d j u d i c a r á a l mejor 
postor haciendo en alta voz la comp-tente dec la rac ión 
el Presidente á reserva sin embargo de la ap robac ión 
del Excmo. Sr Director general de Admin i s t r ac ión C i v i l . 

18. Si resultasen empatadas dos ó m á s proposiciones 
que sean las m á s ventajes ts, se ab r i r á l ici tación verbal 
por un corto t é r m i n o que fijará el Presidente solo 
entre los autores de aquellas, ad jud icándose el remate 
al que mejore m á s su propuesta. En el caso de no que
rer mejorar n inguno de los que hicieron las propo
siciones que resultaron iguales, se h a r á la adjudica
ción en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o 
ordinal menor. 

19. No se admi t i r án reclamaciones n i observaciones 
de n i n g ú n g é n e r o relativas al todo ó á a lguna parte 
del acto de la subasta, si no para ante el Excmo Sr. 
Director general de Admin i s t r ac ión Civi l con las ape
laciones que la ley concede. 

20. Finalizada dicha subasta, el Presidente ex ig i r á 
del rematante que endose en el acto á favor del Excmo. 
Ayuntamiento y con la apl icación oportuna el docu
mento de depósi to para l ic i tar , el cual no se cance
la rá hasta tanto que se apruebe la subasta y en su 
vista se escriture el contrato á sat isfacción de dicha 
Excma. Corporac ión . 

21 . Los d e m á s documentos de depósi to s e r á n devuel
tos sin demora á los interesados. 

22. El contratista se af ianzará á sat isfacción del 
Excmo. Ayuntamiento en la cantidad á que ascienda 
el 10 P S de la cantidad to ta l en que se le adjudique 
este servicio. 

23. A los ocho dias de notificado el contratista la 
aprobac ión de la fianza deberá entregar las escrituras 
de obl igación mediante cuya entrega le s e r á devuelto 
el documento de depós i to para l ic i ta r . 

24. No t e n d r á efecto la subasta mientras no sea apro
bado por la autoridad superior y se halle extendida 
la escritura de obl igación. 

25. Se a d m i t i r á como fianza metá l i co en depós i to 
en la Caja del mismo nombre á cargo de la Tesore
r ía Central de Hacienda púb l i ca ó su equivalente en bo
nos ó billetes del Tesoro 

26. El contratista d e b e r á tomar posesión de este 
arriendo después que es té extendida la escritura de 
fianza en 1.° de Julio de 1889. 

27. Con arreglo al art. 8.° de las instrucciones apro
badas por Real ó rden ^ie 25 de Agosto de 1858 sobre 
contratos púb l icos quedando abolidas las mejoras del 
diezmo medio diezmo cuanto y cuantas por este ó r 
den t iendan á turbar la legi t ima adquis ic ión de una 
contrata con evidente perjuicio a los intereses y c o n 
veniencia del Estado. 

28. En vista de lo preceptuado en Real ó r d e n de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de propios 
y arbitrios se reservan el derecho de rescindir este 
contiato si as i le conviniese á sus intereses p r é v i a la 
i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

29 El contratista podrá subarrendar el propio y el 
arbi t r io si asi le conviniese, pero e n t e n d i é n d o s e que el 
Excmo. Ayuntamiento no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores si los hubiese, puesto que todos 
los perjuicios que por tal subarriendo resulten a l ar
b i t r io , s e rá responsable el contratista, no obstante que 
aquellos puedan reclamar contra este lo que á su de
recho convenga 

30. Sí apesar de las precedentes condiciones faltase 
el contratista al exacto cumplimiento de lo estipulado, 
se p rocede rá á la rescisión del contrato y á ejecutar 
el servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo 
uso de la fianza en g a r a n t í a y al embargo de bienes 
suficientes con lo d e m á s prevenido en la in s t rucc ión 
de 25 de Agosto de 1858 ex ig iéndo le a d e m á s los daños 
y perjuicios que por su morosidad se hubiesen originado. 

31 . Los gastos de la subasta, el otargamiento de las 
escrituras, las copias y testimonios que sea necesario 
sacar s e r án de cuanta del rematante. 

32. Si el contratista necosit-se de cobradores para 
la r ecaudac ión debe rá remi t i r relación de ellos al Excmo. 
Sr. Corregidor para que se les expidan los correspondien
tes títulos,- estos cobradores u s a r á n como distintivos en 
el sombrero una cinta que diga «cobrador del propio 
y a rb i t r io» en la inteligencia que el que cobrase sin 
este dist int ivo se le i m p o n d r á la mul ta de dos pesos. 

33. E l Ayuntamiento se reserva el derecho de pro
rrogar este contrato por seis meses si asi conviniese 
á sus intereses. 

Tarifa de las cantidades que han de pagar por arren
damiento ó propio del mercado de la Quinta estable
cido hoy provisionalmentej en Arroceros los vendedo

res de efectos que concurran a l mismo. 
Ctos. 

Por cada mesa establecida actualmente en todos 
los mercados para carne de vaca ó puerco fresca ó 
seca ó menudencias y sangre, al dia. . 12 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas, 
de pescados ó mariscos frescos ó secos. . 4 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con t ienda 
de verduras, frutas, hojas de buyo, bonga ó buyo 
hecho, m í n e s t r a s ó especer ías , hojas de p l á t a n o s , ca-
ñ a d u l c e ó coco. . 3 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas 
de arroz, pan, broas ó tortas. . 4 

• 

de 
Por cada vara cuadrada que se ocupe con tie 

de gallinas, pollos, patos, gansos y otras aves 
Por cada vara cuadrada que se ocupe con t ú 

de huevos de gallinas ó patos, frescos ó "alarlo. 
Por caMa vara cuadrad? que se ocupe con caleñ: 

r í a s , tiendas de cerdo cocido, de chicharrones, * 
t e r í a s de indios y chinos lacsa y m i q u i , potitos Je 
nos, choco la t e r í a s ó t a ju t e r í a s , quesillos, b iU 
suman, ^oto, cocido, bagon, quechap y pinipj^ 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con ii^tM 
de a z ú c a r , caramelo, panochas ó dulces secos¿ 
a l m í b a r . 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tien 
desaI , gogo, cal, ollas y calanea, macetas 
objetos de barro, chocobites, hilaos, canastros, p̂ * 
ques y d e m á s objetos de c -ña y bejuco. 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tienJ" 
de quine illas y b i su te r ías , sinamay y otras h\ ,; 
de 

gri 

con 
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lo 
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Condiciones especiales de este contrato 
1. ' Para los efectos de este arrendamiento, 

tiende como parte integrante del mercado, toij 
pac ió comprendido dentro de sus muros y, 
exteriores. 

2. " El contratista c o b r a r á alquiler por h 
nes edificadas dentro del mercado y con arregd 
perior decreto del Excmo. Sr. Gobernador Supei 
v i l de 1 ° de Marzo de 1862, quedan dieh 
nes exentos del pago de arbitr ios de mercados 

3. * Queda prohibido que los barberos chinos 
loquen dentro n i fuera del mercado de la Q u j X I 
tableeido hoy provisionalmente en Arroceros i 
su oficio, 

4. a Que en el muelle del referido mercado se 
t i r á la colocación ordenada de algunos puestos 1 
es costumbre que el contratista haga las obras" 
parac'on que necesite e l referido muelle, eoil^o 
propio en c o m p e n s a c i ó n de este gasto. 

5. * Queda prohibido que tanto al frente 
costados del mercado se coloquen puesto de 
clase pues deben estar los referidos puestos deaLgi) 
los mismos mercados, ó de las casas por serj» 
cialbes para el l ibre t r á n s i t o públ ico y á 1& 
pol ic ía con arreglo á lo mandado por el Superi» 
bierno en 3 de A b r i l de 1871. 

6. * Qe prohibe que dentro del mercado ni ím 
i nmed iac ión de sus muros se haga fuego ni cocli 
c a l e n d e r í a s . 

7. a E l contratista deberá entregar el mercado 
minar su contrata en el ranmo estado que lo 
por inventario del conserje del mismo con inte1' 
del Sr. Regidor que n o m b r a r á el E x c m o . ' I ^ J 
siendo de cuenta del contraista h a c r en ^ | 
todas las reparaciones ordinarias que sean n 
y que no excedan de cien pesos excepto la 
reía-efectos de ^asos fortuitos siondo c^v-s^fe 
contratista p in tar el mercado en la parte 11? 
exterior dos veces cada año que será p r e c ¡ | | 
los meses de Junio y Diciembre. 

A d e m á s todas las obras que ejecute el cont 
cualquiera naturaleza que sea en el mercado 
venir á sus intereses y 
miento d e b e r á quedar al 
neficio de la Corporación 
asi conveniente. 

8. * El contratista d e b e r á destinar precisameo| 
el edificio al objeto de mercado público de cor 
bles, y por consiguiente d e b e r á admitir y dar 
en el mismo á cuantas personas presenten para 
efectos hasta el n ú m e r o que permite la capict 
mercado. 

9. a El contratista para la cobranza de los afl 
de propios y arbitrios en este mercado, deberi 
lo seña lado en la tarifa por vara cuadradi queoco 
puestos. Cuando la tienda ó puesto mide uoi 
cuadrada y una fracción de vara que no exci 
media vara, c o b r a r á por los impuestos el P̂11— 
una vara mJ.s una mi tad de estos más , ysii^U 
ocupa una vara cuadrada y una fracción de ^ 
pase de media y no llega de dos varas, exijir| 
rechos á razón de dos varas, y en esta proporci"11 
los puestos que ocupen mayor ex tens ión . 

10. a Quedan reservadas una posesión para 
del Conserje. 

11. La limpieza del mercado queda á car^fl 
serje, para cuyo efecto cuenta con la dotacio11 
saria de personal y mate r ia l . 

12. Queda prohibido que dentro del mercado* 
sienta puercos vivos 
Tarifa para el cobro del arbi t r io del mercado 

con anuencia del A) 
terminar el contrito 
munic ipa l si esta loe 

rciid 
8M 

establecido provisionalmente en. Arroceros y 
arrabales de Quiapo, Sta. Cruz, S in Migue l . Safflí 

Fernando de Dila ), l írrnita y Milate-
arrendador c o b r a r á en dichos mere». 

la Quinta establecido 
por cada tienda que ocupv 

. anterior T e & ' l M 
cada tienda co ,̂ 

terreno 

1 / E l 
m á s del propio de 
mente en Arroceros por cada tienda 
pació de una vara cuadrada, dos cuartos. 

2.a Cobra rá con arreglo á la anterior 
corresponde en los mercados á 
tapanco por el espacio que ocupe de 
cuadrada. ^ 

3 a Cobrará igualmente a d e m á s de lo que ^ 
regla 1.a á todos los puestos ó tiendas í11' ¿oí 
mediatamente á la vista de los mercados 9 
terreno de! pueblo. ¡$ f 

4. a C o b r a r á igualmente el arrendador c0,ifCj>f 
á la regla 1.a de esta tarifa en todos los & ^ 
por todos los puestos de varas cuadrada» 
mera de las plazas, e x c e p t u á n d o s e siempre 
cimientos en las propias casas. ^ 

5. a Con arreglo al decreto del Excnio. ' 
nador Superintendente de propios y arbit1"1 
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4 1863 y & lo dispuesto por la Dirección g 9 -
- jujinistrHcion c i v i l en !•• de A b r i l de 1876, 

) L cobrará dos cuartos por vara cuadrada ¿ 
• ^CHS , cascos y d e m á s emb u-cacioues tne-

v v ̂ i-jujuea á las playas y muelles del radio 
law ff.üie esta contrata, siempre que efec túen 

% ; oei»» ^e^ea considerarse corno pu 
> ^ .uál idad ó malicia se s i t ú a n fuera d* 

diados que e s t á n sujetos al p8g:o del ar-
^¡•eg-lo ^ la c l á u s u l a 5.* del plieg-o de con 
"ie exceptúan las embarcaciones mayores que 

en| '„! puerto inter ior , siempre que no efec-
»ft ,.sal ineinnieo deutro ó fuera del biiqu»í.' 

^DtrHtista no debe cobrar á las emb ircHcio-
trHQiieo á dichos parajes conduciendo mue-

eoji! Cal, arena, piedra y d e m á s efectos que no 
itibles, asi como tampoco el zacate que se 
•inri 

mayor y menor, dentro ó fuera de las 
estos 

de los 

to. 

Hinente á las casas; pero sí t e n d r á dere-
á dicho a r t í cu lo cuando se s i t úe en las 

u jos mueles para la venta. 
0(iol¡e desembarquen comestibles con objeto de 
y g í los roerc"di»s para la venta el contr tiata 

0 i'Hci 'ti de faci l i tar una papeleta que acre-
¡8 pl^jífecho el pag-o del arbi t r io á fin de que 

ulos no se les exija otra cuntidad que la 
'P̂ [diente al pitio que en ellos ocupen. 

(poco el asentista p o d r á detener n i cobrar los 
¿e marcado a los que conducen comestibles 

nosLbio.s inmediatos, pues solo t e n d r á derecho á 
IJUÍBI üinpu^sto cuando se s i t ú e n en cualquier punto 

ms comestibles. 
rohiba la venta de efectos y comestibles a l 

^jtd-'iitro de las bancas ó cascos atracados a l 
IfSib'Con y por lo tanto nnig-una banca n i 

raMwa atracado en el referido muelle m^s tiempo 
col fcláo p«ra la desc^rg-i de efectos; p r o h i b i é n d o s e 

¡le se haga venta de n inguna especie en todo 
co::, [e ̂ quel muelle. 
e DiiÍ puestos de juguetes que se coloquen en las 

•au exentos del pago de derecho de arbi t r ios 
erpi de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Superin-
18; le Propios y Arbi t r ios de 5 de Enero de 1872. 

ier,: 
Cláusula adicional. 

cocifote el ejercicio de la contrata se aprobara por 
de S. M . nuevo pliego de condiciones para 
ó se reedificara el edificio destinado á 

: j ;-nomÍDHdo de la Quinta, se reserva el A y u n -
IteHUerecho de acordar con el contratista e l 
ji .t |i(i auual del arriendo bajo la g a r a n t í a de la 

j&Hda y fianza que corresponda y si no re-
rdo entre ambas partes q u e d a r á rescindido 

n que el contratista tenga derecho á i n -

| p M O D E L O . 

J ^ K vecino de N ofrece to-
Ko el arriendo del propio del mercado de 
ablecido hoy provisionalmente en Arroceros 

I ifuitriode los mercados púb l i cos que son el re-
,to' r ^ ( i e la Qumta y los arrabales de Qu-'apo, 

>iiMguel, tíampaloc, San Fernando de Dilan, 
Wate en ios tres años económicos de 1889 
a91 y 1891 á 92 á par t i r del 1.* de Ju l io 

J ano hnsu el 30 de Junio inclusive de 1892 
w anual de pfs y con entera su jec ión 
^condiciones publicado en el n ú m de 

'"K y propone la fianza definitiva en. . . . 
i[ de Enero de 1889.—Es copia, Bernardino 

2 

Idar 
ara 

|ocu!» JiRlA DE LA C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
Ull» DB C A V l T E Y D E LA. J U N T A E E A D M I N I S T R A C I O N 

Y T R A B A J O S . 

pon del Excmo. Sr. Comandante g-ene-

I • 

1 

Atadero, se anuncia al púb l i co que el 22 
odp\ v ^e su mai™na ' se saca rá por 2,a vez, 
elsu m u l t a d o desierta la 1.a, á púb l i co 

¡1 leu íi'1TT1Atr? ^e ^os efectos, ropas y utensilios 
" üdos |3Ítalde Cai:iacao Para reemplazo de 

lié S ' ? e}. 4-0 trimestre de 1888-89, con es-
'^Warn Pliego de condiciones inserto en la 

H i i nÚm- 230 á e 22 de Ag'osto ú l t i m o , 
p j ^ lu&ar ante la Junta especial de subas-

, l̂o VlSe r^unirá en este Establecimiento en el 
1» «3o llot,a antes de la s e ñ a l a d a , dedicando 
* ie3 Ó Jautos á las aclaraciones que deséen 

!sHa d i Ser necesar^as y ^os seg-undos 
* ^Wm6 ^ proposiciones, á cuya apertura 

;^uado dicho ú l t imo plazo. 
JÍ* ûsH ! ' I t e r a n tomar parte en dicha subasta 

fMos 0Posiciones con arreglo á modelo, en 
9 5 WdaeXtie?didas en PaPel del sel10 compe-
0 a ^ «ia o documento de dep' sito y de la cé-

" l'ae H'1^08 re(luis¡tos uo s e r á n admisibles; 
a* w rvicio n K1- Sobre de los P^eg"08 debe rá ex-
Jt 'Hain'i -et0 ^ la p ropos i c ión , con l a m a -
..: "^OctnK ^ b r i c a del interesado. 

'ubre de 1889.—Antonio Godinez. 1 
. 

1 $ • ( 'ÜARDIA C I V I L V E T E R A N A 

i llsicioaraí0 desierta l a segunda subasta 
k i ! de 1111 caballo 

con destino á la 
ft Dar eSt1a l e c c i ó n , se anuncia nuevo 

^ la el dia 19 del actual bajo las 

19 Octubre de 1889. 1734 

condiciones exigidas por Reglamento (seis a ñ o s , seis 
cuartas y dos dedos) y tip i máximo de 100 oesos. 

Manila, 14 de Octubre de 1889.—El Coronel Tenieate 
Coronel Jefe, Moros. ,2 

< 
< 
< 
m 
Q 
<¡ 
Q 
1—4 

O Oí 
m 

tí 

O 
& 
O 
O 
< 
m 
y—< 
i—< 
P < 

o a 
S i 

_ fl 
£¡£¡1 'S8AOJ1,A 

•vssjqaiaH 

id al 

g cuysBjqraeH 

• S S O O J B A 

aj * ^5 O 

«o 

- i 

o 

•va 

a . 

a A » A 9 

é l « A « « A A « A 

a « A A A a « 5 » a A 

•o o 
£« 
o o. 

3í O 
•O O 
.O - A = a 
— O 
—. LO 

3̂1 A A a a a a 

o i A O a A A A a a a A 

W 3 

A a A A A I a 

O 
i O A a 

O 
o 

tí 

o ̂  

a a A A a 

A A a a A a a a 

a5 « ^ | a a A a a A a >̂ 

a A a a A a a A A a 

1 § 
-«o 

O 

m 

Q 
<1 

o.o o o o o 2.2.2.2 
'o o 'o 'o o o O O O O 

oooooooooo 

ctS 
a 
O 

i 
tS3 

O 
H 

ja 

cu 

m 
jen 
'B 

oo 
co 
<u 

<D 

"o 
O 
-cJ 

oo 
QO 

aq 
O 

cí 
O H O 

O 
M 
Q 
S3 H 
a 
W 

i 
SO 

GO 
OO 

t i 

lO 

eo '«a 

e 
oo 

^ a 

t-l 

toe-
— «o o ^ < 

O» OO —• lO f-» 
CJ> o íO Tt< 
•««•oai c o co an ce co o ^ — 

«O 3> 00 

a 

c~»-f 1̂  r-s ">o 

< 
I—H 

-Sí 
a 
Q 
CQ 
O 
H 

O 
OH 
W 
Q 
W 
Q 

«o 

^ i 

«Si o 

•5 

OH 

as 2 o 
—. o -o o o 
oo oo r-5 (79 <̂ co •_ o o ->* 1/3 --O —> 

I o: 

•a es 

o3 S 

<£> O O OO C7» 
IO CO <3< -o- O 

•«*< ̂  n> ̂  o 

O M t-
rt O 

rv CU 

«a 
d 

I _ 

a. 

íG os — 
22 -o S - • 

o 

M 

OQ 
O 
H 
53 
o 
cu 
w 
Q 

• a •o 

-o 

03 T3 

rt « C 
3 —* © 

~ a o 
o.3 « 

I I 
11 
o t-

o 

O 
H 
O 

OQ 
O 
H i—t 
OQ 
O 
a, 
Q 

x a • 3 

t-.ií 
5 

o 
«a 
N 
S-* 

' o QQ 
T í 

es =3 

.2 'o 
as 
(D 
O 

o 
"o o o 
00 

CC 

OO 
oo 

. o 

o 
O 

S vOHSTARlA DE L A J U N T A D E B E A L F S 
AX.M0NBDA8. 

E l dia 26 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital , que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de actos p á b l i c o s 
del edificio llamado an t igua Aduana, la venta del casco 
del c a ñ o n e r o « B o g e a d o r » , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n as
cendente de 1.005 pesos, 48 c é n t i m o s y con estricta s u 
j e c i ó n al pl iego de. condiciones publicado en la «Gace ta» 
de esta Capital, n ú m . 173, de fecba 26 de Junio del a ñ o 
actual . 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
la que marque el relój que existe en el S a l ó n de acto? 
p ú b l i c o s . 

Mani la , 26 de Setiembre de 1889.—Abrabam Garcie 
G a r c í a . 

E l dia 6 de Noviembre p r ó x i m o á las diez de \u 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital , que se cons t i t u i r á en el 
S a l ó n de actos públ icos del edificio l lamado antigua 
Aduana y la subalterna del Distr i to de M o r o n g , la 
venta de u n terreno ba ld ío r e a l e n ¿ o denunciado por 
D o ñ a Marta For t ida , enclavado en el sitio denominado 
Malaquing-Longos , j u r i s d i c c i ó n del pueblo dn Pi l i l l a 
de dicho Dis t r i to , bajo el t ipo en prog-resion ascen
dente de 532 pesos, 71 c é n t i m o s , y con estricta su 
jecion a l pliego de condiciones publicado en la «Ga
ce ta» de esta Capital , n ú m . 229, de fecha 21 de Agosto 
del a ñ o actual . 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á per
la que marque el relój que existe en el S a l ó n de acto-
p ú b l i c o s . 

Mani la , 5 de Octubre de 1889.—Abraham Garci-
G a r c í a . 2 

E l dia 26 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de est?. 
Capital , que se c o n s t i t u i r á an el Sa lón de actos público^ 
del edificio l lamado ant igua Aduana y la subalterna d 
la provincia de Isabela de Luzon , l a venta de u n terre 
ba ld ío realengo denunciado por D . Gervasio Talana, e> 
clavado en el sitio denominado Aggafundan N a g g a y a n y 
j u r i s d i c c i ó n del pueblo de Cabagan de dicha p rov inc ia . 
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Gaceta de M a n i í a . ^ - N t Ü 

l)ajo e l tipo en p r o g r e s i ó n ascerdente de 239 pesos, 8 
c é n t i m o s , y con estrict su jec ión al pl iego de condicio
nes publicado en la «Gace ta» de esta Capital , n ú m . 98, 
de fecha 10 de A b r i l del año actual. 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
la que marque el relój que existe en el Sa lón de actos 
y ü b l i c o s . 

Mani la , 26 de Setiembre de 1889.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

E l día 26 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante la Jun ta de Reales Almonedas de esta 
Capital , que se c o n s t i t u i r á en e l Sa lón de actos púb l i cos 
de l edificio llamado an t igua Aduana, y la subal
terna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta de 
u n terreno ba ld ío realengo denunciado por D . Cipriano 
Maganay , enclavado en el sitio denominado Cambala-
g-an, barrio Banco, ju r i sd i cc ión del pueblo de Cabagan 
de dicha provincia, bajo el t ipo en p rog res ión ascen
dente de 190 pesos, y con estricta sujeción a l pliego de 
condiciones publicado en la «Gace ta» de esta Capital , 
n ü m . 98, de fecha 10 de A b r i l del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
l a que marque el relój que existe en el sa lón de actos 

- p ú b l i c o s . 
Mani la , 26 de Setiembre de 1889.—Abraham Garc í a 

G a r c í a . 

E l dia 26 de Octubre p r ó x i m o á l a s diez de la m a ñ a n a , se 
s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
p i t a l , que se cons t i t u i r á en el S a l ó n de actos púb l icos del 
edificio llamado ant igua Aduana y la suba'terna de 
l a provincia de Isabela de Luzon, la venta de un terreno 
b a l d í o realengo denunciado por D . J o s é Tandayu, en 
clavado en el sitio denominado Ragan, ju r i sd i cc ión del 
pueblo de Tumau in i de dicha provincia , bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 213 pesos, 75 c é n t i m o s , y con 
estricta sujeción al pl iego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital , n ú m . 99, de fecha 11 de A b r i l 
d e l a ñ o actual. 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
l a que marque el relój que existe en el S a l ó n de actos 
p ú b l i c o s . 

Man i l a , 26 de Setiembre de 1889.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 1 

E l dia 26 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante la Junta deReales Almonedas de esta 
Capital , que se c o n s t i t u i r á en el Sa lón de actos púb l i cos 
del edificio l lamado ant igua Aduana y la subalterna 
de la provincia de Isabela de Luzcn , la venta de un te
r reno ba ld ío realengo denunciado por D . Feliciano Guz-
man , enclavado en el si t io denominado Cumabao, j u r i s 
dicción del pueblo de T u m a u i n i de dicha provincia, bajo 
el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 270 pesos, 73 c é n t i 
mos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la. «Gace ta» de esta Capital, n ú m . 101, de fe
cha 13 de A b r i l del a ñ o actual. 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
la que marque el re ló j que existe en e l S a l ó n de actos 
púb l i cos . 

Man i l a , 26 de Setiembre de 1889.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 1 

E l dia 6 de Noviembre p r ó x i m o á las diez de l a 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital , que se cons t i t u i r á en e l Sa
lón de actos p ú b l i c o s del edificio llemado antigua 
Aduana y las subalternas de Surigao y Cagayan de 
Misamis, el servicio de arriendo por u n t r enio de 
los fumaderos de anfión de dichas provincias é Is la 
de Cami i / u in . bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de 41.000 pesos, y con estricta sujeción a l p l igo de con
diciones publicado en la «Gace ta de M a n i l a » , nú
mero 180, de fecha 3 de Julio del a ñ o actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que m> rque el relój que existe en el Sa
lón de, actos p ú b l i c o s . 

Mani la , 5 de Octubre de 1889.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 1 

E l dia 6 de NovieJibre p r ó x i m o á las diez de la 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i r á en el Sa
lón de actos púb l icos d'4 edificio llamado ant igua 
Aduana y la subakenia de la provincia de Bulacan, 
e l servicio de arriendo por un tr ieno de las fuma
deros de anfión de dicha provincia , bajo e tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 38 500 pe^os, y con estricta 
sugeciou al pliego de condiciones publicado en la 
«Gace ta de M a n i l a " , n ú m . 233, de fecha 25 de Agosto 
del a ñ o actual . 

L a hora para la subasta que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el S a l ó n 
de actos públ icos . 

Man i l a , 5 de Octubre de 1889.—Abraham Gar< í a 
G a r c í a . 1 

E l dia 6 de Noviembre p r ó x i m o á las diez de la 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital , que se c o n t i t u i r á en el Sa

l ó n de actos púb l i cos del edificio l lamado ant igua 
Aduana y l a subalterna de la provincia de Isabela 
de Luzon , la venta de u n terreno baldio realengo 
denunciado por D . Dalmacio Malana, enclavado en 
el sitio denominado L a n n á , j u r i sd i cc ión del pueblo 
de Tumau in i de dicha provincia, bajo el t ipo en p ro 
gres ión ascendente de 178 pesos, 87 c é n t i m o s , y con 
estricta sujeción al pl iego de condiciones publicado 
en la «Gace ta» de esta Capital , n ú m . 111, de fecha 
25 de A b r i l del a ñ o actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el relój que existe en el 
Sa lón de actos púb l icos . 

Mani la , 5 de Octubre de 1889.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 1 

E l dia 26 de Octubre p r ó x i m o á l a s diez de la m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital , que se cons t i t u i r á en el S a l ó n de actos 
p ú b l i c o s del edificio llamado ant igua Aduana, y la su
balterna de la provincia de la Laguna , la venta de la 
casa y solar qne o c u p ó la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
p ú b l i c a de dicha provincia, sitos en el pueblo de Pano
sa njan, bajo el tipo en p rog res ión ascendpnte de 1.611 
pesos, 27 c é n t i m o s , v con estricta sujecipn al pliego de 
condiciones publicado en la « Gaceta» de esta Capital , 
n ú m . 37, de f^cha 6 de Agosto de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se r eg i r á 
por l a que marque el reloj que existe en el Sa lón de 
actos p ú b l i c o s . 

Mani la , 26 de Setiembre de 1889.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 1 

E l dia 26 de Octubre p r ó x i m o k l a diez de la mañan-a, 
se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capi ta l , que se c o n s t i t u i r á en el Salón de actos p ú b l i c o s 
del edificio llamado ant igua Aduana, el arriendo por u n 
t r ien io del servicio de conducciones y devoluciones de 

*papel sellado, sellos, bulas v d e m á s efectos timbrados á 
las Administraciones y Subdelegaciones de Hacienda de 
este A r c h i p i é l a g o , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n descen
dente de 95 cén t imos del valor de los efectos que se 
conduzcan, y con estricta sujeción al pliego de condi 
ciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital , n ú m e r o 
232, de fecha 24 de Agosto p r ó x i m o pasado. 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
d i r á por la que marque el reloj que existe en el S a l ó n 
de actos p ú b l i c o s . 

Mani la , 26 de Setiembre de 1 8 8 9 . = A b r a h a m Garc ía 
G a r c í a 1 

E l dia 26 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital , que se cons t i t u i r á en el Sa lón de actos núb l icos 
del edificio llam^cio an t igua Aduana y la subulterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, la venta de u n terreno 
b a l d í o realengo denunciado por D . Alejo Cabanatan, 
enclavado en el sitio denominado Annazona, ju r i sd icc ión 
del pueblo de Cabagan de dicha provincia , bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 210 pesos, 53 c é n t i m o s , y con 
estricta su jec ión al pl iego de condiciones publicado en la 
« G a c e t a dé Mani la , n ú m . 93, de fecha 5 de A b r i l del año 
ac 'ua l 

La h o r a para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la marque e l reloj que existe en el Sa lón de actos 
p ú b l i c o s . 

Mani la , 26 de Setiembre de 1889.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 1 

E l dia 6 de Noviembre p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante l a Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital , que se cons t i tu i r á en el Sa lón de actos 
p ú b l i c o s del edificio llamado an t igua Aduana y la 
subalterna de la p r o v i m ia de Isabela de Luzon, la 
venta de un terreno ba ld ío realengo denunciado por 
D . Dalmacio M a l a n á , enclavado "n el sitio denominado 
Cambalagan, j u r i s d i c c i ó n del pueblo de Cabagan de 
dicha provincia , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de 188 pesos, 88 cén t imos , y con estricta sujeción a l 
pl iego de condiciones publicado en la «Gace ta» de 
esta Capital , n ú m . 111 , de fecha 25 de A b r i l del a ñ o 
actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e d i r á por 
l a que marque el re ló j que existe en el S a l ó n de actos 
p ú b l i c o s . 

Man i l a , 5 de Octubre de 1889.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 2 

E l dia 26 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que fe cons t i t u i r á en el Salón 
de actos púb l i cos del edificio l l f m « d o antigua Aduana, 
l a venta del casco y varios efectos de la goleta «Si
r e n a » , bajo el tipo en p rog res ión apcendente de 9.766 
pesos, y con es'rictfl pnj,eci< n al pijego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de est^ r » p i t a l , n ú m . 173, 
de fecha 26 de Junio del año actual. 

La hora para la subasta de qne trata, se r e g i r á por 
la que marque el reloj que existe en el Salen de ac
tos púb l i cos . 

Mani la , 26 de Setiembre de 1889.-—Abraham Garc ía 
G a r c í a . 2 

E l 6 de Noviembre p róx imo á Ijj 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de i ^ -
nedas de esta Capital, que se constituirá ?J 
de actos púb l i cos del edificio llam-ido autú, 
y la subalterna de la provincia de I8ag 
zon, la venta de u n terreno ba ld ío reale, 
ciado por D . Baltasar Catembung, encla, 
sitio denominado Cambalagan, barrio Bancos 
del pueblo de Cabagan de dicha proveí 
t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 275 pes0í 
t imos, y con estricta su jec ión a l pliego ^ 
nes publicado en la «Gace ta» de esta Capy 
110, de fecha 24 de A b r i l del año actual 

La hora para la subasta de que se trata, ^. 
la que marque el re ló j que existe en el Saloi 
púb l i cos . 

Mani la , 5 de Octubre de 1889.—AbralJ 
G a r c í a . 

El dia 26 de Octubre p róx imo k las diez di 
se subas ta rá , ante la j u n t a de Reales A)] 
esta Capital, que se cons t i tu i r á en é l - J 
púb l i cos del edificio llamado antigua Ada 
baltena de la provincia de Isabela de ] M 
de un terreno baldío reflengo denunciadop 
Batarao, enclavado en el sitio denorainadoí 
barrio Banco, ju r i sd icc ión del pueblo 
dicha provincia, b«jo el t ipo en progresia 
de 222 pesos, 48 cén t imos y con estFiqtój 
pliego de condiciones publicado en la^«(j|j 
Capital n ú m . 101, de fecha 13 de Abril del 

La hora para la subasta de que ge tra| 
por la que marque el reloj que existe en 
actos púb l icos . 

Manila , 26 de Setiembre de 1889.—Abri 
Garc ía . 

Pjpovidexicias judician 
Por providencia del ^r . J u o z (.'o primfra instis ,l'0| 

gado del distrito de Tondo, dictad» en la CEI 
que «e instruye en el mismo sobre del tos L 
ocasión del ejercicio de los derechos garaulidí 
yes fundamentares del Esttdo, y robo, se 
chino Sy-Quico (a) Largo vecino de Binoodo i 
cunstancias personales y número de la patenlj 
cien se ignoran para que por el té'mino del 
tado desde esta fecha, se presente eu dicho k neíl 
clarar en la mencionada causa i 

E s c r i b a n í a del Juzgado de Tondo á 17 de H H 
=Gonzalo fíe\e>. 

Por providencia del Sr Juez de prniera 
tn to de Tond©> die t«d3--en-!* «U^-JXÚJE^'I 
truye en el mismo eobre juego prohibido, 
al chino Sy-Quic< (aj Largo, vecino de 
circunstancias personales y n ú m e r o de la pal 
tacion se ignoran, para que por el término i 
tado desde esta feclia, se presente en dicho 
clarar en la mencionada causa. 

Esc r iban ía del Juzgado de Tondo á 17 de 
—Gonzalo Reyes. 

Don Pedro Tíopaco y Ocampo, Juez de Paz 
San Fernando, Pampanga. 

Por el presente edicto se bac» saber; quee 
bal c iv i l seguido en este Juzgado de "az de 
D , Cipriano Harás, contra el chino Jom Pico, 
cantidad de pesos; ha r caido la sent ncia cuyo 
y parte dispositiva son como sigue:—-emenoia-
de este Juzgado de Paz del distrito de San 
de Octubre de 1889. t i Sr D P.dioTiop co 
mismo, habiendo visto el pr senté j u o reb.i e 
la una D. Cipriano Paras, vecino de esie pn™' 
dante y de otro el chino Jom-Pico, vecino de esiej» 
mandado, sobre c bro de cantidad depesos —t alioM 
denar y condenaba al chino Jom-Pico al pai¡o 
de 21 pesos, 50 cént 'mos , á D . Cipriano Paras, 
á su cargo, que se publ que esta sentencia en |>' 
de Manila, notificándose a las partes Asi 
gando lo pronuncio, mando y firmo el rir Jl1 
yo el testigo actuario cerufleo.—l'edro Tiopaco^p 

T para su publicación en dicha « G a c e U ^ P j ^ 
t r e s dias libro el presente en San Feinanio > 
Pedrj T i o p a c o . = J o á é del Rosario. 

Don J u l i á n Sánchez Castro, Teniente >bandíj 
miento de Infanter ía Eap.'-fia núm. 1- . 
Ha l l ándose instruven <» causa p(- el am" 

sercion contra el soídüdo del citado Reguni^ 
tasar Nizpuria, natural de Gapan, provinci* 
de oficio labra ior. usando de las fACuliade» 
la Lev de Enjuiciamiento mil i tar , cito. 11 
referido soldadn, para que en t i térni'no u 
desde la fecha de esta publicación compareZ , 
sita en el cuartel que ocupa el expresado n ^ 
á fin de ser oidos sus descargos; previniéndii'e 4 , 
cer en el m ' n c on do pla/o. s rá j u / g ; d0 j | 
que suplico á todas las Autoridades Civn^VíJj 
cuantos medios le sea posible, proceda1' * 
de dicho individuo, cuyas señas se expre-
dooumento. „ ..pfci 

Cavile, 15 de Octubre de 1889.-.luHan 
Señas del soldado Vicente Balta|ar Nizp"1';u!) 

pardos, cejas negras, color moreno, nariz 
boca regular, estatura rñ49 metros. 

Don Eulogio Tapia Goncencion, Teniente ^ 
In fan te r í a Joló n ú m K, Fiscal. HpoaI1,|5J 

E n uso de la.s facultíides que bs or(ir o!f 
como fiscal instiuctur de la causa ^" /Ldo <|í| 
cion contra Cesarlo Mendoza G peda. s( io r M 
p a ñ í a del propio cuerpo, por el pres '^ ^1 
Hamo y emplayo á dicho soldad'», y r * . 
30 dias, comparezca en e1 cuartel 1 ^ ' 
á loa cargos que en la indicada causa ' 

verificarlo se le segu i rá la cansa • n r 
Y para que es'e edicto ten^a la d'' , ' ¿ ' 6 ' 

en los sitios de costumbre y si inserí» 
esta plaza. . Tan'*1 
^JManila, 5 de Octubre de 1889.=Eulogio J ' 

MP, DE P/W1BBZ T CcWP.—^aS*Í 
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